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Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2020 – 01014ok 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en concordancia con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Adecúe el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta la literalidad del 

título, dado que el mismo no se suscribió por instalamentos sino con 

un solo plazo único (numeral 1 del art. 90 y numeral 4 del artículo 82 

del C.G.P.). 

 

2. Indíquese en los hechos de la demanda, el valor exacto del abono 

realizado por la parte demandada, a la deuda aquí reclamada, de 

manera que guarde correspondencia con el dinero cobrado (numeral 1 

del art. 90 y numeral 5 del artículo 82 del C.G.P.). 

 

 NOTIFÍQUESE, 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___009___ del 

_25 DE FEBRERO _ DEl 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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